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Desde que en abril de 1957 publicamos el primer "Boletín Técnico" , 
de la entonces Dirección de Educación Física, quienes desde aquella 
época asumimos la responsabilidad de c~nducir el probl ema de la edu~ 
ción física en jurisdicción del Ministerio de Educación y Justicia de 
la Nación tuvimos la intención de publicar, paralelamente, un Bo 1 e -
tín Informativo de la acción cumplida en nuestro ámbito . 

Este intento f~e sucesivamente postergado porque privó la idea de 
brindar a los docentes de Educación FÍsica material pedagógico de t~ 
baj o a través de los Boleti nes Técnicos, cuya publicación se continúa 
realizando , y porque, con errado criterio, quisimos evitar que a ún la 
simple. mención informativa de ·la labor realizada¡pudiera interpretar
se como un afán de propaganda o de exaltación personal ·de quienes ia 
11 evaron a cabo. 

La natu~al maduración adquirida a lo largo de más de cinco a~os de 
experiencia en la dirección de l a educación f'íe1ca escolar del pa! a 
nos ha ayudado a desprendernos de aquel prejuicio. Suficientes pru a
bas quedan en nuestro camino para eximirnos de interpretaciones equí
vocas y pensamos , por otro lado, que los malea que quisimos evi tar'pO,! 
tergando este boletín no compensan los beneficios que pueden ' deri var
se de su pubtlicación. 

Creemos que todo el profesorado de educación física del país, los 
departamentos de educación fí s ica de todos los establecimientos de e~ 
se~anza media, oficiales y privados, las delegaciones zonales,los in,! 
titut os de formación de profesores, los centros de educación físi ca , 
los campamentos educa ti vos, las inspecciones regionaleS', consti tu y e n 
un inmenso organismo diseminado en todo el país, que encuentra, natu
ralmente, en la Dirección General de Educaci ón Física una. especie de 
caja de resonancia . 

Nos sentimos, por tanto, en la necesidad de recoger el sonido y ~ 
pandir el eco . Y pensamos que puede resultar enormemente construc ti
va esa misión porque lo realiaado en una latitud puede servir de ins
piración para aquello que puede emprenderse en otra, porque de ese d1 
fundir y recog'er noticias de nuestro quehacer podemos adquirir l a sen, 
sación de que . no nos encontramos solos en este enfervorizado labora r 
por : el bien de la e.ducación y de la escuela argentina. 

Este poletín informativo de la Dirección General de Educación Pís1 
ca nace con una consigna: estimular iniciativas , exaltar esfuerzos y 
dar al p;rofesorado dé educaci.6n física la sensación de qu.e el ·an cho 
escenario de .nuestro quehacer -que abarca el mapa todo- es una inmen
sa colmena dondé cada cual· cumple al nivel de · su responsabilidad. 

Por tanto, hablando con propieda~, no será este el Bolet ín Infor~ 
t i vo de la Dirección GeneraL de Educación Físi ca sino el boletín in
formati vo de la EDUCACION FISICA. En este sent id o , cada docente de la 
especialidad ti ene su palabra a decir y estas páginas abiertas .son u-
na invitaciÓn a esa palabra: · 

RA.MON C. MUROS 
Director General de Educación Física 



QUEDA SIN EFECTO EL 

DECRETO DE REESTRUCTURACION 

DEL MI NI STERI O DE 

EDUCACION Y JUSTICIA 
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Por ~ecreto N° 89ó del 25 de enero 
de 1962 el Poder Ejecutivo Nacional ba
bia dispuesto la reestructuraci6n de loe 
servicios educativos del Ministerio de 
Educaci6n y Justicia. 

Dicha medida, que afectaba medula~
mente a la educación física, ya que, ea 
tré otras disposiciones suprim!a en el 
ámbito ministerial el organismo rector 
de la 1118teria y, al nivel de los establ.!. 
cimientos de enseñanza los Departame~ 
de Educación Física, acaba de ser anul~ 
da. 

Por Decreto N° 4.044, de fecha 10 
de mayo de 1962, el Poder Ejecutivo Na
cional·dispuso dejar sin efecto el decr.!. 
to del 25 de enero. Los considerandoede 
la medida establecen que:"la desfavora
ble repercusión pÚblica provocada por la 
reestructuración, realizada al margende 
la necesaria consulta a las diversas o~ 
ganizaciones docentes y agrupaciones g~ 
mie.lee, pone en evidencia la magnitud del 
problema planteado y rQquiere la adop
ción de procedimientos de estudio de los 
cuales no se hBllen ausentes loe repre
sentantes de loe órganos técnicoe-docea 
tes específicos". 

Desaparece pues una causa de inqUie 
tud para la docencia. -

La Dirección General de Edu~ión 
Física ha vuelto a cobrar vida legal y 
después de tres meses y medio de obli
gado receso ha recuperado su ritmo nor
mal de trabajo, asumiendo plenamente las 
atribuciones que le . fueran conferidaeen 
el'decreto de su creación. 

... 
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PRIJlER CURSO NACIONAL 

DE CAHCITACION DOCENTE 

EN E.OOCAa:J.ON FISICA 

En el transcurso del a~o 1961 la 
Dirección General de Educación Písi~ 
realizó catorce curaos regionales de 
perfeccionamiento docente en el i nte
ri or del país. 

Di ch~s cursos t u Vi e ron por sede 
lao siguientes ciudades: 1°) Concep
ción del Uruguay (E.Ríoe);2°) Mendo2a¡ 
3°) Junín (Bs.As.); 4°) .Bab{a Blanca 
(Bs .Ae. );5°) Comodoro BivadaVia (Cbu- ) 
but); 6°) PebuaJ& (Bs.As .); 7°) S&n
ta Rosa (La Pampa); 8°) CÓrdoba; 9° ) 
Corrientes; 10°) Posadas (Misiones) ; 
11°) Santa Fe ; 12°) Tucumán; 13°) ~ 
ta. 

El curso décimo cuarto se reali
zó en la c1 u dad de RJ. o Gallegos -San
ta Cruz- como consecuencia del conve
nio suscripto ~nt~e la Dirección Ge
nera¡ de Educación FÍsica y las auto
ridades educa cionales de aquella pro
Vi ncia. 

Ee~o~ curaos adVirtieron a la D1 
re coi ón General de Educación Física ci" 
la necesidad de incorporar en el orden 
de loa llamado a curso e naci onalee ,que 
ee llevan a cabo en 1 )8 meses de ene
ro en Buenos Airee, expresiones de nt 
vel distinto a loe que se ven!an rea
lizando desde enero de 1958. 

Las dos tercere.s partes de los do 
oentee que eJercen la cátedra de edu: 
cación físioa en la segund~ eneefianza 
carecen de títuto docente y habilita~ 
te. 

Estos porcentajes se agudizan en 
el ámbito de la·eneeBanza privada. 

Por. .tales razones --e:-1 coordina -
ción con el SerVicie llaci :1.al de En
sefl.anza Priva da- la. D1recci 6n General 
de Educaci6n .FÍ:sica deCldiÓ reEOlize r 
el Primer Curso Naci OIII<l de Capa e 1 ta
c1Ón Docente , dirigido a peraonae que 
careciendo de títul(l docente o babil:l 
tanta en educe.c16n física, ejerzR la 
cátedra -como titular- en estableci
mien~oa de ensea&nza media ofioialee 
~ privados . 

Este curso se llevó a ca bo en~re 
los dÍas 8 y 20 del pasado mes de en~ 
ro en las ins~alaciones del Centro de 
Educación Física N° l. Su di r ecoi6n 
t"ué ejeroide. por el Inspector SaBor 
J osé C. Constanzo y participaron en él 
210 docentes que provenían de todas 
las prortncias • 

Estos cursos nacionales se conti 
nuarán realizando con una periodi cid~ 
de dos aiios . 

---... -· ·-· ··~---- .. --.. -··~----~---.. ·--... .......... ~ ""' "' ;'o! 1:.:~ : ;-, - · '1 ! l¡·· :.-. Y f:''l ' i,...../" .... ,·u~-,, ,.~..· • •. J.;.. .. ; __ ..... _··'·'· • ... .!...\,..._. ..... .. 
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V CURSO INTERNACIONAL DE ACTUALIZACION Y 

PERFECCIOiiAMIENTO DOCENTE EN EDUCACION FISICA 

La Dirección Gener&.l. de Educación F!~ca trabaja en la organiza
ción del ~into Curso I nternaCional , a realizarse en Buenos Aires en
tre los dÍas 7 y 25 de enero de 196). 

Sobre la base de la ·experiencia recogida en los cuatro ~sos a~ 
teriores y luego de recabar en consulta la opiniÓn de docentes especi~ 
1izados y de reconocida capacidad, se han trazado los lineamientos ~ 
nerales de este curso, pudiendo adelantarse que se desarrollará endos 
niveles: uno horizontal, comprendiendo la mayoría de los agentes de la 
educeción fÍsica que concurren para el cumplimiento del dictado de la 
asignatura en los establecimientos de enseaan~ media, y otro vertic~ 
intensificando la esp·ecializaoi6n en diversoe deportes, psicopedago -
gÍa, recreación y educación física infantil. 

Para el desarrollo de estas especialidades se cuenta conel con
curso de personalidades extranjeras que han comprometido su concurreA 
cia. 

La necesidad de realizar los cursoe de capacitación docente con. 
cierta periodicidad y el serio compromiso que entraBa la organización 
de los cursos internacionales que ya han cobrado prestigio ccntinenta~ 
obligan a establecer un lapso de do~ aaos para su realización. 

COMPE!ENCIAS INTERCOLEGIALES NACIONALES 
. CALEN!llRlO ·l962 · 

SEDE CIERRE · DE ACTIVIDAD y INSCRIPCION 

Esqui ( aiilas y varones) en S-u1 Carlos )0 de Julio 
de :Be.riloohe: Reg.'7 Patagonia • 

DESARROLLO 

17 y 18 de agosto 

Basquetbo1 (varon~s) en Corrientes : 1• de Agosto . 18 y 19 de agosto 
Reg. 4 Litoral Norte. 

Voleibol (niflas) en llel Ville -Cordoba - 6 de' Agosto 25 y 26 de agosto 
Reg. 2 Central. 

4tletisn:o (niffa s y vardnes ) en :&IÍbalse 18 de Agosto 1 y 2 de setiembre Rio III - Reg. 2 Cent~. 

~oftbol (varones) en Lujan Reg. 8 9 de Xovit!Jilb. 24 y 25 de.novieabo 
llonaerenee. 

' 

' • 
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ltEUNI ON 
m; 
DELEGADOS 

Durante l os dÍas 12 y 13 del mea 
de mayo pr Óximo pasado, s e l l evó a ~ 
bQ en l a Ddreoción General de Edu ca -
oión FÍ sica l a III Reunión de Delega
dos Zonales y Regionales del interi or 
del país, organizada por la División 
Activi dades Complement ariaa. 

El Temari o de le reunión inaluy ó 
los siguientes asuntol!l rele ci ón de l o 
a ctuado en cada localidad¡ organiza
ción de las competencias ; reestruotu
reción de las R&gionee; determinación 
del Calendario de Competencias Nacio
nales ; nuevo Reglamento; Terceros Ju~ 
gcs Intercolegiales Sudamericanos y 
plan de actividades proyectado para 
Campamentos Educativos y Clubes Col e-
giales . · 

Las sesiones se iniciaron con la 
presencia del se~or Director General, 
el seí'ior Inspector General, el jefe del 
Departame.atc de Inspección, el Jefe de 
la División organizadora, los Inspec
tores sefforee Rodolfo Zamparclo, Gui
llermo Newber,y, Jorge H. Canavesi, ~ 
do F. Mercado, Héotor J. Barcvero , Rt 
cardo N. Vi !'las y Eduardo J. Roble a ;loa 
Delegad os Zonal es "ad-honorem" , aeílares 
Hernán Foblete Varas, Néstor Entizne 
Ochoa, Fernando NÚílez, Fidel Pére z Mo 
reno,Welindo Villa,Te6fi lo Horrieber : 
ger,Alberto Arouxet,Osoar B.Montoya, 
Jorge Sempio,Omar B.Calvo, Jos6 C.Lo
pez , Lui a A.Hutsohenreuter, Domingo Pe
flaloza,Luia Carli ,Miguel A .V~lázquez , 
Hugo K.La Nasa y Pedro Pasquinel li ¡ 
el seílor Luís Pío Kujioa 1 Presidente 
de l a Comtsi6n Zonal de Monte Caser os 
( Ccrri entes ) y loe sigui en tes docen
tes observadores:Celia Viflao,Pedro C. 
Pedernera,Car los E.Lorenzola,~~i s M. 
de la Puente,Jal i l Raidén y Mario I. 
Polo. 

Iniciada. l a se sión, el Jefe da la 
Ddvi31Ón Acti>~dades Compl ementari~s 
expl icó el p~an trazad o para las del1 
beraci ones, a de sarrol larse en doa e
t apas¡acler6 y amplió algunos puntos 
del Temario,dejando establecido quelo 
aprobado en l a III Reuni6n sería soma 
tido a la consideraci6n de l a Superi~ 
rtdd. -

Al mediodía se hizo presente l a 
s~ffora Subsecretaria de Educación Dí1a 
Elena Zah de Decourgez, quien parti
cipÓ de un ágape en el cual hizo en
trega de sendas medallas de la Direo.. 
ci 6n General a l os seaores Delegados. 

La distinguida visitante elogi6 
l a disposición de los pro f esores de e 
du caci ón física , y sobre t odo, las ti 
r eas "ad- honorem" en sus labores ex-
t raprogramátioas. 

Las recomenda ciones más import an 
tes que se aprobaron y las conclusiO: 
nes dignas de destacar fueron: 

-Los inconvenientes de organi\k
c16n de las competencias deben ser 
salvados por los seílores Inspectores 
destacados en la respectiva Regi6n y 
en Última instancia por la Dirección 
General. 

-Es aconse jable determinar Subzc 
nas en Regiones demasiados ext ensas.
Ello traería como consecuencia la de
signación de Subdelegados. 

-se fijaron l os procedimientos 
para constituir l as representaciones 
a l a s Competencias Nacionales. 

- Se determinaron las sedes delae 
Compe tencias Intercolegiales Naciona
l es.(Figuran en otra parte de este Be 
latín). . -

-La s edad es de l os parti cipantes 
en las Competenci as se ajus taron a lo 
di spuesto para los I II Juegos Int eroo 
l egisles Sudamer i canos, en Ca t egor !a
Mayores.En la Cate~oría Menores podrsn 

partici par alumnos nacidos despu~e 
del 31 de octubre de 1946. 

-S'e aprobó íntegramente el Pl.án' 
~nual de la Secci6n Cl ubes Col egiala& 

-Asimismo,el Plan de Campamentos 
Educativos, y As sugirió: i nstalarcam. 
pamentos escolares en· zonas cercanas 
a los establ ecimisntoe¡deetinar lae 
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partidas asignadas para manu ~~nci6n 
de los campament os para crear nuevos 
oampamentos¡crear cursos de capBcita
ci6n de docentes y que loa alumnos a
campantes contribuyan pecunia~amente 
a solvéntar sus gastos de viaJe y es
tada. 

-El proyecto de Reglamento deOqa 
petencias Intercolegial ea fuá aproba
do en g;,nera1. 

-A los niveles de Competencias 
ee agreg6 KLooales". 

-Se suprim16 l a ComisiÓn Fi s oali 
zadora ( Cap.n'" Seoo16n I II) . · -

- Los Delepdos Zonale·a podr án au 
torizar l a participaoi6n en l as Campe 
tenc~ Locales y Zonales a establac1 

mientoe vespertinos y/o nocturnos, 
cuando a sí lo estimaren conveniente , 
informando de ello a las autoridades 
fiscalizadoras de las Competencias H~ 
gi onales. 

-Podrán participar l oe alumnos 
que no estuvieran exceptuados de las 
clases de educación f:Íaica,no debién
dose considerar como tales a los que 
deban rendi r examen prácti co de l a .JII!. 
t er! a . 

Como cr erre , el s effor Dire ct or Ge 
neral pr onunc16 breves palabras.Se ri 
fir16 a las tareas desarrolladas por 
los seftores Del egados y elogi6 el es 
p!ritu que r ei n6 en las jor nadas , au: 
gurándoles,asi mismo, el más fra nco é
xito . 

_,. ~:~r-- ?....-

TERCEROS JUEGOS INTEHCOLEGIALES SUDAMERICANOS 

ACTIVIDAD SEXO DESARROLLO y SEDE 

Atlet1.smo niflas y varones 
Entre el 1° y el 20 de octubre en 

Be.s quetbol varona• 
Lima - RepÚblica del Pe~ - Resolu-
ci6n del Congreso General,Santiago 

Voleibol nif!as de Chile, octubre de 1961. 

------

CAMPAMfNTOS fDUCAfiVOS 

CA)U'AMENTOS 
DE FIN DE 

SEMANA 

' 

A partir del presente mes de junio se realizarán 
en el Centro de Educación Física N°1, de la Capital Fe
der al, Campamentos Educativos de 36 horas de duración. 

Estos campamentos beneficiarán en una primera eta
pa a loe alumnos que concurren al re.:erido Ce~:<tro y es
tarán atendidos por su propio personal docente. 

La Direcci6n~eneral de EducaciÓn Física ha patrc
cinado la iniciatiya, surgida del Director de dicho ~Cen 
tro Prof. ADillcar Casasnovas, porque ~ntiende que esta 
experiencia puede eer un gran ince~tivo para que los a
dolaeoentae, comprendiendo el espíritu de loe campamen
tos,emprendan experienoias de mayor aliento. · 

J 

J 

J 
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CAMPAMENTO 
PEHUEN-CO 

Para ellrr6x1moperíodo de receso escolar es conta 
rá con un nuevo local pare Cal:1pamentoe Educativos. E11t !. 
rá ubicado en el balneario de PEHUEN-CO (Prov.de Bs.As) 
a 68 Em al este de la ciudad de BahÍa Blanca. 

Será el frimer l ocal con que contará la Dirección 
General de Educaci ón FÍsi ca para realizar campamentos 
maríti~os. La Tesorería General de la Nación, el 9 de 
mayo de 1962, ha hecho efectivo el Lib~amiento de Pago 
N° 40/62, a favor de la Direnc16n General de Arquitec
tura, para que proceda a la .ermlnación total del edi
ficio para eu próxima habilitación. 

Cabe 'destacar que este ca~pamento ha sido casi en 
su totalidadlconstru!do'por iniciativa de los profesores 
de educación fÍsica de la ciudaq de Bab{a Blanca, res
pondienijo al liderazgo ejercido para esta realización 
por el prof. Walter Gazzola a quien secundó con merit~ 
ria eficiencia la profesora de educación física seffora 
Alicia Iracet de Calvo, ·recientemente designada Recto.:. 
ra del Colegio Nacional de esa localidad. 

En los Parques Nacionales "IGUAZU", "LA.NIN",y"LOS 
ALERCES" se efectuarán construcciones para la práctica 
de Cámpamentos Educati-vos •. Ya se ha elegido el lU&arl!f 
ra su emplazamiento eh el Parque Nacional del Iguazú. 

CA.M·PAJtENTO.S 
EN LOS 
PAR~JES l'UaiORALES 

IligAZU A breve plazo se determinarán l~s correspondiente• 
a loe Parques Lanín y Loe Aler ces. . 

Tan pronto se complete el estudio de l os plie goe 
de condiciones y loe planos de construcción, la Direouo:. 
ci6n General de Parques Nacionales llamará a licitación 
para iniciar de inmediato los trabaj os . Para ello la T~ 
eorería General de la Nación ya ha transferid~ loe fon
ctos necesarios. 

Estos campamentos pueden concretarse merced _a ia 
amplia comprensión con que el Directorio de la DireceiCÍl 
Gsn~ral d~. Parques Nacionales ha atendido loe problemas 
planteados por la Di:recoión General de Eliuoaoi6n FÍsica. 

~ 
'LOSIJ.Ea CES 
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CLUB 
AYUCAN RUCA. 

Gestiones que desde hace dos affos venía realizando 
la Dirección General de Educación Física ante la Direc
ción General de Parques Nacionales han desembocado en la 
Resolución N° 1379 del 6 de junio de 1962, por la cual 
el Directorio de Parques N«cionales transfiriÓ a esta I1i 
rección General el local del Club Ayecán Rucá de la ciÜ 
dad de San Carlos de llariloche (Rio llegro). El edificio 
de referencia cuenta con gimnasio cerrado, vestuarios , 
dependencias sanitarias, comedor, cocina, dormitorios , 
etc. Tan Pron~o como la Dirección General de Educación 
F{sica logre la posesión total del' inmueble -actualmen
te' parte de las dependencias las ocupa temporariamente 
la Prefectur a Nacional Marítima- se const ituirá el Club 
Ayecán Rucá en un nuevo centro de educación fÍsica que 
no solamente a t enderá las necesidades de l a educación:f! 
eica escolar de la ci udad de San Carlos de Bariloche si 
nq qu e t ambién estará al servi ci o de esa c omuni dad •. -
I gualmente será estación de partida para l a r ealización 
de campamentos volantes dentro del Par que Nacional d e 
Nahuel Huapi. 

En las gestiones que oÚlminaron con esta t ransfe
rencia han colaborado eficazmente el Rector del Colegi o 
Nacional de Bar iloche , prof. Bautista Pi starini , el Ine 
¡¡actor de l a RegiÓn Sud, .pr of. J orge H. Canavesi y el .i 
f e de la Sección Campamentos Educativos de es~ D1rec: 
ción General , Inspector Rodolfo J. Zamparolo. 

La Escuela Normal de Maestras N° 6 de l a Capital ~ 
deral ha programado para el pr óximo perí odo de reces o ~s 
colar de invier no, l.a reali zaci 6n de un Campamento Edu_g~. 
tivo en las instalaciones que l a Di rección Gene~al de E 
ducaciÓn FÍsica posee en Villa Leonor - Unquillo (Cba.). 

Dicha programaciÓn cuenta con el auspicio de esta 
L1recci6n General y la iniciativa puede ser imitada por 
otros establecimientos que deseen utilizar loe Campamen 
toa Educativos.~ue este organismo posee en diversos lu
gares del país. 

CAMPAMENTOS . 
DE 
I NVIERNO 

11 



INAUGUROSE EL 
CENTRO DE 

EDUCACION 

FISICA NO 5 

DE LA RIOJA 

El dÍa 19 de mayo de 1962, el Inspector de Educa -
ciÓn FÍsica de la Regi6n Centro prof. Ricardo Norberto 
Viftae, en representaciÓn del Director General de Educa
ción Píeica ~ro!. Ramón C. Muros, pr ocediÓ a declarar o 
·!1cialmente inaugurado el Centro de Educación Física N° 
5 de la ciudad de La Rioja. 

~cho Centro cuenta oon gimnasios cubiertos,can~ 
de baequetbol con tribunas, natatorio, pieta de atleti~ 
ao con tribunas y demás dependencias ' complementarias y 
su habilitaciÓn definitiva na s1~ó ~n grsñ parte posib~ 
merced a la incaneable l abor del Inspector Viaae. 

En el acto inaugural, al - que asistieron el Interv!_n 
tor Federal de la ProVincia, el Jefe de la GuarniciÓn 11!!
litar y el Obispo de La Rioja , brindaron sendas demoet~ 
ciones loe equipos gimnásticos' de los Institutos Nacio
lea de Educación Física "Dr. Enrique Ro.mero :Brest" y"G.!!. 
nerd1 Belgrano de la Capital Federal y San Fernando. 

Una vieja aspiración de la Ciudad de Corrientes a
caba de concretarse: la creación de un Centro de Educa
ción Física que responda a las demandas de la crecida 
población estudiantil de la ciudad· capital de esa pro
Vincia 11 torel'ia. 

En oportunidad de celeurarae el 75° aniversario de 
la Escuela Normal. de Maestros "José Manuel Estrada" de 
esa localidad, el'Se!ior Ministro de Educación y Just:ioia 
Dr. Miguel Suesini '(h) formulÓ el anuncio respectivo,a
nuncio que acaba de concretarse por vía de la Resolu -
ciÓn Ministerial NO 544 de fecha 16 de junio de 1 96 2 
por la cual se crea el centro . de referencia. 

Dicho Centro, emplazado en terrenos anexos al edi
ficio de la Escuela Normal "José Manuel Estrada" cuenta 
ya con una pista de atletismo y dos canchas de basquet
bol. La Resolución anunciada permitirá ci~undar el te
rr~no y dotarlo de vestuarios, gimnasio y .natatorio. 

En esta empresa han prestado eficiente concurso el 
Sei'l.or Rec~or de la Escuela Normal de Maestros "José M. 
Estrada" prof. Eloy Ortega y el actual Inspector de Ed:!! 
oación Fíai~a de la Zona Litoral N~rte prof. Eduardo R~ 
bleo. 

CREACI o:: DEL 

CENTRO DE 

EDUCACION 

FISICA N° 7 

DE CORRI ENTES 
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INAUGURACI ON DEL 
INSTITUTO 
XACIOliAL 
DE 
EroC.6.CION .FISI CA 
DE JlDí'llO ZA 

Con la 1ntenc16n de saldar el de 
:boi"t cuantitativo de profesores di 
plaaadoe en educaci6n física que padi 
ee la eneefianza media,la Direcoi6n Ge 
neral,de ~ducaci6n Písioa ha promovi: 
do la orP.aoi-6n de nuevos estable -
c¡~entoe de formaoi6n de profesores 
en el. interior del país. 

El-3 de junio de 1960 se i
r.augur6 el Instituto Jlaci onal de :&
duc:ac16n l'!e1 ca de Santa :P,e que al f!. 
:JZ!illlzar el presente curs'l lect ivo 1~ 
sari:D. a lb. cátedra su primera promo -
ción de profesores . 

El dÍa 2 de junio ppdo. s.~. el 
Sei'lor Mini stro de Educa ci ón y Ju sti
cia de la Naci6n Dr .Mi guel Susaini (h) 
a quien acompa aaban l a Sei'lora Subse
cretaria de Educación Profesora Elena 
Zara de Decourgez, el Di rtlctor Gene
ral de Educación Física Profesor Ra
m6n C.Muros, el Inspector General Pro 
fesor Miguel Angel De Vit~, el Inter: 
ventor .Federal en la ProVJ.ncia y al
tas autoridades locales, proced16 a 
declarar inaugurado el segundo Insti 
tuto Nacional óe Educaci6n Física del 
interior arge'ritino en la ciudad deM!!l 
doza. 

Para hacer posible esta .realiza
oi6n ha ~restado eficient!simo concuL 
so el Ir.speotor de Educac16n Física de 
la Regi6n Cuyo Profesor Carlos J.N.C~ 
rosio,que ha actuado oomo organizador 
del referido eatablocimiento,cuya Vi
oedirecci6n será desempefiada por la 
Pr ofesora Erika M.Buck, l a Regencia~ 
la Secoi6n Niftas por l a Profesora No 
elia Gutierrez de Campoy y la de la -
Secci6n Varones por el Pr ofesor Osval 
do B.Coll. -

La Dirección del nuevo. Insti~to 
funciona en l a calle Belgrano n° 441 
de l a oiudad de Mend oza (TB.l9438) 

S~ encuentr a a estudio del Poder Eje cutivo, el de
creto elaborado por el Ministerio de Educa ciÓn y Justi
cia de la iaoión, aoonee j ado por l a Comisi ón Permanent e 
del Estatuto del Docente, ~obre l a base de l os pedi dos 
interpuestos por la Direooi 6n General de Educaci Ón Fí ai 
ca en reiteradas oportunióa~es, a l oa. efectos de lograr 
que en loe próximos períodos de constit u ci ón de l as jua 
tas electorales para la desi gnación de l oa miembros de 
las respectivas juntas, pr ocedan a instalarse las de E
ducaciÓn P!ei oa. 

J UNTAS 
DE CLASIFI CACION 
Y DISCIPLI NA 
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CONVENIO 
CON LAS 

PROVINCIAS 

BIBLI OGRAFIA 

LO§ 
COLEGAS 
AUTORES 

La DirecciÓn General de Educación Físicalla suscrip
to en el curso del aiio prÓximo pasado convenios de asi!!_ 
tencia técnica con laa Provincias de Ca.tamarca, CÓrdoba, 
Santa Cruz , Rio Negro, Neuquén y Ju juy. 

Contemplan estos convenios entre otras finalidades 
las de : establecer nexos permanent es de coordinaci ón 'en 
cuanto se ref iere a l a organización, pla nificación y a& 
minis tración de la educación fÍsica; organización de cu;t 
sos de actualizaciÓn y perfeccionamiento técnico-docente 

· concesión de becas para la formación de profesores en loe 
Institutos Naci.ona.les de Educaci ón Física; promoción de 
campamentos educativos; asesoramiento para los proyect~ 
de construcci ones e instalaciones deportivas ; intercam-
bio bibliográfico; ·etC>'. · 

El Ministerio de' Educación y Justicia de la No.ci ón 
se ha dirigido a loe interventores Federales solicitando 
presten a 1os referidos convenios el mayor apoyo posible 
dado los mutuos beneficios que de su cumplimiento pueden 
derivarse . 

Están en proceso de estudio convenios similares con 
otras provincias. 

"APUNTES DE EDUCACION FISICA" Recopilados por l a prof. 
Zulema Torree Traverso, de la Escuela Normal de Perga
mino (Bs.As.) -Librería "La M'Brced"- Uriburu 794-Pe;t 
gamino-Bs .As. 

"HANDllOL DE SALON" Profeso~ Carlos Berazategui - Edita 
do por la Dirección de Educación Físi ca de la Provincia 
de Buenos Airee. 

"BALONCESTO" Profesor P . Tsetlin - Los temas tratados 
incluyen: Planeamiento del traba jo; enseHanza elemental 
y entrenamientq; Lecciones t ipo; reglamento simplifica
do; etc.- Librería "El Ateneo"- Florida )40 - Bs.As.
En castellano- Precio 1 80.--

"ENCYCLOPEmE DES SPORTS" de Jean ~uvier (Edi tor~al La 
'rousee )- en 1 di oma francés. · -

"LE CODE DES JEUX" de Clauds A;eline (Editorial Hache
tte)- en idioma francés • . 
En venta en ~a Librería Hachette - MaipÚ 49- Be.As.Am
bos muy bien ilustrad~s. 
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SINTESIS DE LAS CIRCULARES OFICIALES DE LA 
DIRECCION GENERAL BUBLICADAS DURANTE 1962 

Circular n• l.. :Bs.As . l9 de lll&rzo de 1962. 
A todos los estableoimientos de 
enseñanza secundaria del país. 
Se remiten planillas relacionadas con el c ontrol que 
ejerce la División Insta laciones y Material Didáctico 
sobre entidades deportivas que ceden sus instalaciones 

·y la adjudicaciÓn y distribuci ón del referido material 
de acuerdo a existencias disponibles. 

Circular no 2. :Bs.As.22 de mayo de 1962. 
A todos los establecimientos de 
enseñanza media de la Regi6ndel 
Plata. 
Se envian modificaciones varias introducidas. a las Di~ 
posiciones que rigen las Competencias Intercolegia1es 
como as! tambi~n el Calendario de Actividades para la 
mencionada RegiÓn y el correspondiente a las Competen
cias Nacionales y a los Terceros Juegos Intercolegia
les Sudamericanos,y otras informaciones de interes so
bre el pa~ticular. 

Circular no 2A. Bs.As.22 de mayo de 1962. 
A todos l os establecimientos de 
enseñanza media del interiord~ 
país. 

Circular .n• 3• 

Se remite el Calendario de Actividades de las Competen 
cias Nacionales y de los Terceros Juegos Interco1egia-

les Sudamericanos. 

Be. As.28 de mayo de 1962. 
A todos los establecimientos de 

. enseñan:7A m·edia de varones y m1x 
tos de Capital Federal y alred; 
dores. -
Se envian las Disposiciones Especiales para la Compe
tencia Intercolegial de Gimnasia varonee.Se agrega el 
p~an básico de ejercicios • . 

Circular n• 4o Bo. AR . 29 de mayo de 1962. 
A todos los establecimientos de • 
enseñanZa secundaria del p~ís. 

Se comunica que por Decreto n°4044 se deja s in efecto 
su similar n° 892 de rees tructuración de l~s estable
ci mientos educactoniles y dependencias del Ministerio 
entre ellos esta Dirección General,manteniéndose en 
vigencia el Decreto n° 5817/ 958. 




